
ACTA DE LA JUNTA GENERAL DE ACCIONISTA DE LA COMPAÑÍA DE TRANSPORTE 
ESTUDIANTIL DE MILAGRO COTEMIL S.A. ASUNTO APROBACIÓN DE LOS ESTADOS 
FINANCIEROS DEL PERIODO 2017. 

A LOS 20 DÍAS DEL MES DE ABRIL DEL 2018, SE REÚNEN EN LA CIUDAD DE NARANJITO EN LAS 
CALLES LIZARDO GARCÍA S/N Y BABAHOYO LOS ACCIONISTAS: BUENAÑOS ORMEÑO LUIS 
ALBERTO CON NUMERO DE CEDULA 0913962668, CARRERA CALDERÓN FABIÁN ANTONIO $ 
CEDULA 0904718616, COELLO SÁNCHEZ JOSÉ ANDRÉS it CEDULA 0923902464, COELLO SOLÍS 
JOSÉ VICENTE CON NUMERO DE CEDULA 1202285969, COELLO VERA SAMUEL RAIMUNDO 
HHCEDULA 0907798936, FLORES OBANDO EDISON CORNELIO 4t CEDULA 1705541710, GÓNGORA 
RUILOVA CARLOS DAVID $ 0913072823, MARTÍNEZ BENAVIDEZ EDGAR WILLIAM + 
0909383994, MEDINA HINOJOSA DEYSI JANET + 1202525505, MORAN VINZA MARLON IVÁN $ 
CEDULA 0912636388, ONOFRE FRANCO CARLOS JULIO $$ CEDULA 1201173745, PÉREZ SÁNCHEZ 
NELLY ALVARADO $ CEDULA 0912300597, PINOS ORTIZ JAIME JAVIER ff 1203643778, 
SARMIENTO BAJAÑA JAIME HUMBERTO CEDULA 0919131870, SOLÍS CASTRO AURELIA 
GLADYS $ CEDULA 0901188102, VASCONES MONTESDEOCA CHRISTIAN FERNANDO £ 
0921633780, QUITO CÁRDENAS MANUEL WILLIAM CON CEDULA 0909815169, MORANTE 
ZAMORA JUAN RAMÓN CON CEDULA 0909397903, FREIRE GONZÁLEZ GIOVANNY RAFAEL CON 
CEDULA 0913395521, HERAS RIVERA CESAR CORNELIO CON CEDULA 1201528823, JIMÉNEZ 
HUACON CESAR SANTIAGO CON CEDULA 0917246191. TODOS ACCIONISTAS DE LA COMPAÑÍA, 
EL SR. COELLO SOLÍS JOSÉ REPRESENTANTE LEGAL DE LA COMPAÑÍA DA POR INICIADO LA 
JUNTA GENERAL DE ACCIONISTA, SE NOMBRA A UN INVITADO SECRETARIO AD-HOC AL ING. 
COM. SIMÓN ENRIQUE QUINDE MURILLO, Y COMIENZA LOS SIGUIENTES TEMAS A TRATAR. , 
A:) APROBACION DE LOS ESTADOS FINANCIEROS DE LA COMPAÑÍA COTEMIL S.A. DEL 
PERIODO 2017. LOS ACCIONISTAS POR DECISIÓN UNÁNIME DECIDEN, 1.- LOS ESTADOS 
FINANCIEROS DE LA COMPAÑÍA COTEMIL S.A. DEL PERIODO 2017. 

SE DA POR TERMINADA LA SESIÓN Y FIRMA EL ACTA EL SR. PRESIDENTE DE LA JUNTA Y 
REPRESENTANTE LEGAL DE LA COMPAÑÍA Y EL SECRETARIO AD-HOC DE LA JUNTA. 

     SOLÍS JOSÉ Simón Quinde. 
Diréctor Ad-Hoc de la Junta Secretario Ad-Hoc de la Junta


